
 

 
Más información sobre AU: 99/09, Índice: ASA 23/013/2009 Fecha: 30 de junio de 2009 
 

 

ACCIÓN URGENTE 
CONDENA DEL DESALOJO FORZOSO DE FAMILIAS CAMBOYANAS 

Unas 31 familias que viven con VIH/sida en la zona de Borei Keila de la capital de Camboya, Phnom Penh, fueron 

desalojadas a la fuerza de sus hogares. Aproximadamente 20 de ellas fueron llevadas a un lugar de reasentamiento 

sumamente inadecuado, en el que tienen un acceso limitado a la atención de salud. A otras 11 les dieron una 

indemnización insuficiente para alquilar una vivienda provisional en otro lugar. 

El 21 de junio, tres días después del desalojo forzoso de 20 familias de Borei Keila, a las 11 restantes también las desalojaron, tras 

decirles los funcionarios que tenían derecho a alquilar unos pisos que se construyen en la zona. El 21 de junio, las autoridades dieron a 

cada una de estas familias 90 dólares estadounidenses –una cifra muy inferior a los alquileres que se pagan en la zona– para que 

alquilaran otra vivienda durante un tiempo indeterminado hasta que estén listos los nuevos pisos. Las autoridades no han dado a las 

familias ninguna garantía por escrito de que recibirán uno de esos pisos.  

Las familias desalojadas a la fuerza de Borei Keila el 18 de junio fueron llevadas a un reasentamiento en Tuol Sambo, a unos 20 

kilómetros. Las condiciones en ese lugar son sumamente inadecuadas y suponen más riesgos para la salud de las familias. En Tuol 

Sambo no hay servicios básicos, el agua procede de un único pozo, no hay un sistema de saneamiento y alcantarillado adecuado y 

tampoco hay electricidad. Las familias no tienen medios para pagar el transporte al centro de Phnom Penh, donde reciben el tratamiento 

antirretroviral que necesitan, ni para llegar a los lugares de la ciudad donde trabajan rebuscando en la basura y haciendo portes.  

Las viviendas de Tuol Sambo se distinguen del resto de las casas de la zona. Las familias, la mayoría de las cuales viven en la más 

absoluta pobreza, temen ser estigmatizadas y discriminadas por su condición de seropositivas. Cuando Amnistía Internacional visitó el 

lugar, en abril de 2009, los residentes ya la llamaban “la aldea del sida”. 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE en inglés, francés, jemer o en su propio idioma:  

 Condenando el desalojo forzoso de 20 de las 31 familias que viven con VIH y sida en Borei Keila el 18 de junio a un lugar de 

reasentamiento sumamente inadecuado; 

 Expresando su preocupación por el desalojo de otras 11 familias el 21 de junio sin garantías de aojamiento alternativo y de seguridad 

de tenencia en Borei Keila;  

 Pidiendo a las autoridades que proporcionen de inmediato ayuda humanitaria a las familias y mejoren los servicios básicos en Tuol 

Sambo, suministrando agua no contaminada, un sistema adecuado de saneamiento y alcantarillado y acceso a atención a la salud; 

 Pidiendo a las autoridades que se aseguren de que las familias no son discriminadas por su estado de salud. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS ANTES DEL 11 DE AGOSTO DE 2009 A: 

Alcalde de Phnom Penh 

Kep Chuktema  

Governor of Phnom Penh Municipality 

# 69 Blvd. Preah Monivong  

Phnom Penh  

Camboya   

Fax: + 855 23 526101 

Correo e: 

phnompenh@phnompenh.gov.kh  

Tratamiento: Dear Governor / Señor 

Alcalde 

Ministro de Salud 

Mom Bunheng  

Minister of Health 

No 151-153 Kampuchea Krom Blvd. 

Phnom Penh  

Camboya  

Fax: + 855 23 426841 

Correo e:  webmaster@moh.gov.kh  

Tratamiento: Dear Minister / Señor 

Ministro 

Envíen copias a: 

Presidente de la Cruz Roja de Camboya 

Lok Chumteav Bun Rany Hun Sen  

President, Cambodian Red Cross 

#17 Street Cambodian Red Cross (street 180)  

Phnom Penh  

Camboya  

Correo e: info@redcross.org.kh 

Tratamiento: Dear Lok Chumteav / Señor Lok Chumteav 

 

Envíen también copia a la representación diplomática acreditada 

en su país. 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar llamamientos 

después de la fecha indicada. 

Segunda actualización de AU 99/09 (ASA 23/006/2009, del 9 de abril de 2009).  

Más información: 

www.amnesty.org/en/ai_search?keywords=UA+99%2F09&form_id=search_theme_form&form_ 

token=629f853055239deee76fec341970b88c  

http://www.amnesty.org/en/ai_search?keywords=UA+99%2F09&form_id=search_theme_form&form_
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

Las 31 familias vivían en una gran comunidad urbana pobre en Borei Keila. En virtud de un acuerdo para compartir tierras 

suscrito en 2003, la empresa urbanizadora se comprometió a proporcionar viviendas nuevas a los residentes originales (más de 

1.700 personas) en parte de los terrenos.  En marzo de 2007, el ayuntamiento de Phnom Penh reasentó a 31 familias que vivían 

con VIH/sida en refugios de metal verde ondulado, en condiciones terribles, para dejar vía libre a la construcción de edificios de 

varias plantas para uso residencial. El reasentamiento se hizo contra la voluntad de las familias, que creen que las autoridades 

las discriminaron por ser seropositivas y no las informaron adecuadamente de su derecho a recibir pisos en los nuevos edificios. 

En 2008, Amnistía Internacional recibió informes sobre unos 27 desalojos forzosos en Camboya, que afectaban a unas 23.000 
personas. La mayoría de estas personas viven en la pobreza. Se sabe que unos 150.000 camboyanos viven en peligro de ser 
víctimas de desalojo forzoso tras una disputa sobre tierras, una apropiación de tierras o un proyecto de desarrollo agroindustrial. 
Se calcula que unas 70.000 de estas personas viven en Phnom Penh.  
 
Las Directrices Internacionales sobre el VIH/sida y los Derechos Humanos de la ONU instan a los Estados a garantizar un acceso 
universal a bienes, servicios e información relacionados con el VIH, y a que éstos no sólo estén disponibles y sean aceptables y 
de buena calidad, sino que sean materialmente accesibles y que todos puedan costearlos. Camboya tiene también la obligación 
de garantizar que todos sus ciudadanos reciben una adecuada atención a la salud, incluido el acceso a tratamiento de las 
personas que viven con VIH y sida 
 
Los desalojos forzosos son desalojos llevados a cabo sin notificarlos adecuadamente, sin consultar con las personas afectadas, sin 
salvaguardias legales y sin garantías de un alojamiento alternativo adecuado. Según el derecho internacional, como el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Camboya tiene prohibido llevar a cabo desalojos forzosos y debe 
proteger a la población frente a ellos.  
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